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31.1.2024 A9-0014/272

Enmienda 272
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 24 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas adecuadas para evitar la presencia 
accidental de vegetales obtenidos con NTG 
de categoría 2 en productos no sujetos a la 
Directiva 2001/18 ni al Reglamento 
(CE) n.º 1829/2003.

1. Los Estados miembros adoptarán las 
medidas adecuadas para evitar la presencia 
accidental de vegetales obtenidos con NTG 
y partes o residuos de ellos en otros 
cultivos y productos. A tal efecto, los 
Estados miembros desarrollarán medidas 
obligatorias adaptadas y específicas para 
los cultivos, incluidas franjas de 
protección entre cultivos obtenidos con 
NTG y cultivos no obtenidos con NTG, 
medidas vinculantes detalladas para 
evitar la contaminación cruzada en la 
cadena alimentaria, un sistema de 
información para los productores 
ecológicos y convencionales con parcelas 
de campo próximas a aquellas en las que 
se cultivan vegetales obtenidos con NTG, 
así como un plan de ejecución y sanciones 
disuasorias adecuadas. Estas medidas 
deben basarse en los conocimientos 
científicos y experimentales más recientes.
2. Antes de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, la Comisión 
adoptará un acto delegado de 
conformidad con el artículo 26 para 
definir normas mínimas para cultivos 
específicos a fin de evitar la presencia 
accidental de vegetales obtenidos con 
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NTG, incluida la anchura mínima de las 
franjas de protección.
3. La Comisión recogerá la información y 
coordinará el intercambio de información 
basado en estudios a escala nacional y de 
la Unión, hará seguimiento de la 
evolución relativa a la coexistencia en los 
Estados miembros y, sobre la base de 
dicha información y dichas 
observaciones, elaborará directrices sobre 
la coexistencia de cultivos obtenidos con 
NTG, cultivos convencionales y cultivos 
biológicos, si es necesario.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/273

Enmienda 273
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 24 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 24 bis
Regímenes de responsabilidad

Los Estados miembros establecerán un 
régimen de responsabilidad y un fondo de 
compensación basados en un régimen de 
responsabilidad ampliada del productor 
para compensar a los operadores en caso 
de contaminación en campos vecinos, así 
como de contaminación causada por el 
uso conjunto de maquinaria, 
almacenamientos y entidades de 
transformación, de conformidad con el 
principio de «quien contamina paga» y el 
enfoque «Una sola salud».

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/274

Enmienda 274
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE
Anja Hazekamp
en nombre del Grupo The Left

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El artículo 26 ter de la 
Directiva 2001/18/CE no se aplicará a los 
vegetales obtenidos con NTG de 
categoría 2.

El artículo 26 ter de la 
Directiva 2001/18/CE se aplicará a los 
vegetales obtenidos con NTG.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/275

Enmienda 275
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Las disposiciones para la evaluación de 
los riesgos de los eventos acumulados del 
Reglamento relativo a los OMG vigente se 
aplican plenamente a los vegetales 
obtenidos con NTG de categoría 2.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/276

Enmienda 276
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Artículo 25 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión, previa consulta a la 
Autoridad, propondrá procesos, criterios y 
metodologías adecuados para la 
evaluación de los efectos sistémicos, como 
los efectos combinatorios, acumulativos y 
a largo plazo, que se adoptarán mediante 
un reglamento de ejecución de 
conformidad con el artículo 27 y el 
artículo 28, apartado 3, a fin de completar 
el anexo II.

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/277

Enmienda 277
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Un vegetal obtenido con NTG se considera 
equivalente a los vegetales convencionales 
cuando difiere del vegetal 
receptor/parental en no más de veinte 
modificaciones genéticas de los tipos 
mencionados en los puntos 1 a 5, en 
cualquier secuencia de ADN que 
comparta la similitud con el sitio 
destinatario que pueda predecirse 
mediante herramientas bioinformáticas:

Un vegetal obtenido con NTG puede 
clasificarse en la categoría 1 si se 
cumplen las siguientes condiciones 
mencionadas en los puntos 1 y 1 bis, 
además de las que figuran en el 
anexo III bis:

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/278

Enmienda 278
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – punto 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) sustitución o inserción de un 
máximo de veinte nucleótidos;

1) las siguientes modificaciones 
genéticas, que pueden combinarse entre 
sí:
a) sustitución o inserción de nucleótidos, si 
la secuencia genética resultante no da 
lugar a una proteína nueva o quimérica o 
a un ARN nuevo o quimérico;
b) supresión de nucleótidos, si la 
secuencia genética resultante no da lugar 
a una proteína nueva o quimérica o a un 
ARN nuevo o quimérico;

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/279

Enmienda 279
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – punto 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis) las siguientes modificaciones 
genéticas, que pueden combinarse entre 
sí, siempre que no interrumpan uno o 
varios genes endógenos y no creen una 
proteína nueva o quimérica o un ARN 
nuevo o quimérico:
a) inserción dirigida de secuencias 
contiguas de ADN existentes en el 
patrimonio genético para fines de mejora 
genética;
b) sustitución dirigida de secuencias de 
ADN endógeno por secuencias contiguas 
de ADN existentes en el patrimonio 
genético para fines de mejora genética, a 
condición de que dicha secuencia no sea 
el resultado de una modificación genética 
previa dirigida o no dirigida;
c) inversión dirigida de una secuencia de 
cualquier cantidad de nucleótidos;

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/280

Enmienda 280
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – punto 2

Texto de la Comisión Enmienda

2) supresión de cualquier cantidad de 
nucleótidos;

suprimido

Or. en
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31.1.2024 A9-0014/281

Enmienda 281
Christophe Clergeau
en nombre del Grupo S&D
Martin Häusling
en nombre del Grupo Verts/ALE

Informe A9-0014/2024
Jessica Polfjärd
Vegetales obtenidos con determinadas nuevas técnicas genómicas y alimentos y piensos 
derivados
(COM(2023)0411 – C9-0238/2023 – 2023/0226(COD))

Propuesta de Reglamento
Anexo I – punto 3

Texto de la Comisión Enmienda

3) a condición de que la modificación 
genética no interrumpa un gen endógeno:

suprimido

a) inserción dirigida de una secuencia 
contigua de ADN existente en el 
patrimonio genético del obtentor;
b) sustitución dirigida de una secuencia 
de ADN endógeno por una secuencia 
contigua de ADN existente en el 
patrimonio genético del obtentor;

Or. en


